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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ZAZUAR

Solicitada por Padecasa Obras y Servicios licencia ambiental y urbanística para

planta suelo/grava cemento en la finca ubicada en:

Referencia catastral: 09501A601000540000JZ.

Localización: Polígono 601, parcela 54.

De conformidad con el artículo 28.1 del texto refundido de la Ley de Prevención

Ambiental de Castilla y León, aprobado por Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de

noviembre, se procede a abrir periodo de información pública por plazo de diez días a

contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial

de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado el expediente por cualquier interesado

en las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen

pertinentes. Asimismo quedará a disposición de los interesados en la Sede Electrónica de

este Ayuntamiento (http://zazuar.sedelectronica.es).

En Zazuar, a 6 de junio de 2018.

El Alcalde,

Juan José Bueno Cuesta
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